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Hacia una definición de acceso público  
para el Estado



Prácticas de organismos públicos 
Énfasis en la gestión 

Preservación y gestión documental
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CAPA REGULATORIA



Objetos digitales? 
documentos? 

datos?



‘‘Información del  
Sector Público’’ (PSI)



PRODUCIDO 
POR EL ESTADO

FINANCIADO 
CON FONDOS 

PÚBLICOS



¿TODA LA PSI DEBIERA SER 
PÚBLICA?
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Registro civil
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¿POR QUÉ PRODUCIR 
DOCUMENTACIÓN PÚBLICA?



Uso y acceso a la documentación 
producida con fondos públicos 

promueve la economía, pero también 
principios democráticos. 



Digitalizar y proveer 
acceso a la información 

pública es político.



Hasta acá, no hay 
controversia.



CASI SIEMPRE NOS 
QUEDAMOS CON EL ACCESO



La información del sector público debe 
ser distribuida con el fin de poder ser  

USADA Y REUTILIZADA



ACCESO USO REUTILIZACIÓN+ +



© 



©



El sistema de derechos de 
autor es extremadamente 

complicado. Muchas capas de 
permisos, autorizaciones 

derechos y titulares.



PROTECCIÓN 
AUTOMÁTICA

DERECHOS 
EXCLUSIVOS & 
RESERVADOS

POR UN LAPSO 
DE TIEMPO

Ley 17.336  
(1970)



La lectura tradicional del 
derecho de autor se basa en 

lo que llamaremos el 
paradigma de la exclusión



El derecho de autor ‘‘protege’’



Cada uso  
requiere un permiso.



El derecho de autor  
no es uno, son varios



¿Pero por qué tenemos 
derecho de autor?



El derecho de autor no tiene 
sentido sino cuando las obras 
se distribuyen, circulan y son 

usadas por terceros.  
Eso es el interés público.



PROTECCIÓN 
AUTOMÁTICA

DERECHOS 
EXCLUSIVOS & 
RESERVADOS

POR UN LAPSO 
DE TIEMPO

Ley 17.336  
(1970)¿Todo está protegido?

¿Es siempre así?
¿No hay excepciones?

¿Y el sector público?

¿Y cómo lo hacen los museos?
Etc.



SI NO DIGO NADA Y LO SUBO A INTERNET, 
CUALQUIER USO REQUIERE PERMISO.



USOS NO 
PROTEGIDOS

USOS  
PERMITIDOS

USOS  
RESERVADOS

©



USOS NO 
PROTEGIDOS

USOS  
PERMITIDOS

USOS  
RESERVADOS

©
Excepciones & 
Limitaciones

Licencias  
y permisos

Dominio 
Público

Usos y cosas 
no protegidas



Derechos 
Exclusivos 

Y  
Reservados 

© 

TODO USO 
REQUIERE PERMISO

DEL  
TITULAR

DE LA  
LEY

Licencia o 
Permiso

‘‘Excepciones’’ 
o 

Limitaciones



Es decir, por excepción, va a haber 
ciertos usos determinados que van a 
requerir del permiso del titular de los 

derechos.



Hay muchísimas reglas 
especiales y poquísimas 

excepciones y limitaciones



¿El sector público?



Artículo 88.- El Estado, los Municipios, las Corporaciones oficiales, 
las Instituciones semifiscales o autónomas y las demás personas 
jurídicas estatales serán titulares del derecho de autor respecto de las 
obras producidas por sus funcionarios en el desempeño de sus 
cargos


Sin embargo, mediante resolución del titular podrá liberarse 
cualquiera de dichas obras, para que formen pare del patrimonio 
cultural común. Esta excepción no será aplicable a las obras 
desarrolladas en el contexto de la actividad propia de las empresas 
públicas o en las que el Estado tenga participación, cuando la obra 
tenga un sentido estratégico para sus fines o cuando la ley que la 
crea y regula lo establezca expresamente.
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Ejemplos



Se permite utilizar y/o reproducir contenidos, bajo el cumplimiento de las 
siguientes reglas: 
a) La utilización y/o reproducción debe ser compatible con el objetivo del 
sitio web de la Superintendencia. 
b) La información no puede utilizarse con fineas comerciales. 
c) Los contenidos de cada uno de los productos, tales como datos, 
documentos, información, gráficos o imágenes, no pueden ser 
modificados de forma alguna, copiados o distribuidos separadamente de 
su contexto, texto, gráfico o imágenes que lo acompañen. En resumen 
se permite el uso de los contenidos con fines estrictamente informativos, 
académicos, educacionales, de investigación o personales, que en 
ningún caso impliquen la utilización de los mismos para fines de lucro.








PRODUCIDO 
POR EL ESTADO

FINANCIADO 
CON FONDOS 

PÚBLICOS



Básicamente, 2 alternativas:

a) aplicar art. 88 > dominio público
b) distribuir con una una licencia abierta



¿Licencia abierta?



Estándar global de acceso abierto



ALGUNOS LOS DERECHOS 
RESERVADOS



GRATUITA
PROFORMA
COMPATIBLE

GLOBAL







Dedicación al  
DOMINIO PÚBLICO





OECD [C(2008)36]

Openess: Developing  a regime  of  access  principles  or  
assuming  openness in public sector information as a 

default  rule wherever possible no matter what the model 
of funding is for the development and maintenance of the 

information



🇺🇸



🇦🇺

Openess: Developing  a regime  of  access  principles  or  
assuming  openness in public sector information as a 

default  rule wherever possible no matter what the model 
of funding is for the development and maintenance of the 

information



🇪🇺

(44) Por consiguiente, los Estados miembros deben 
fomentar el uso de licencias abiertas, que, en su momento, 

debe pasar a ser práctica común en toda la Unión. 

DIRECTIVA 2019/1024



No puede haber 
transformación digital sin 
entregar acceso + uso + 

reutilización





ACCESO + USO + REUTILIZACIÓN



Muchas gracias 🙌
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